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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estadolt número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Diretción General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-U Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
ad0ptarán las medídas .adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento- de la presente autorización. .

Decimotercero.-EI regimen de. tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «La Industrial Turronera. Sociedad
Anónima», según Orden de 19 de julio de 1982 (~Boletín Oficial
del Estado») del 7 de septiembre), a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen. ya caducado, o de la solicitud .de su
prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su 'Conocimiento y efectos.
Di()s ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 29 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23829 ORDEN de 29 de ociubre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Turrones La Fama, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación
de turrones y mazapanes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Turrones La Fama, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de azúcar y la exportación de turrones
y mazapanes.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Turrones La fama. Sociedad Anónima»,
con domicilio en Jijona (Alicante), y número de identificación
fiscal A-03010972.

Segundo.-La mercancía de importación será:

- Azúcar blanquilla cristalizada, posición estadística
17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Artículos de confitería: •

1.1' Turrones·y maupanes, con un contenido en peso de
sacarosa igual o superior al 30 por 100, pero inferior 3140 por 100,
posición estadística 17.04.23.1.

1.2 Turrones y mazapanes, con un contenido en peso de
sacarosa igualo superior al 40 por 100, pero inferior al 50 por 100:

1.2.1 Posición estadística 17.04.29.1.
1.2.2 Posición estad1stica 17.04.38.1.

1.3 Con un contenido en peso de sacarosa igualo 'superior al "
50 por 100, pero inferior al 60 por 100:

1. 3.1 Peladillas, posición estadística 17.04.4().
1.3.2 Turrones y mazapanes, posición estadistica 17.04.45.1.
1.3.3 Confitura de fruta. posición estadística 17.04.45.2.
1.3.4 Los demás, posición estadística 17.04.45.9.

1.4 Con un contenido en peso de sacarosa igualo superior al
70 por 100, pero inferior al 80 por 100, posición estadística
17.04.64.9. .

II. Turrón de chocolate, posición estadística 18.06.64.

Cuarto.-A efectos c0t:ltables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
productos que se exponen, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de. admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a decJarar en la documerhación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias,

primas emplead3.s, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación}, dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de;otras sirnilares,y que en cualquter
caso deberán coincidir, res~tivamente. con las mercanCÍas previa
mente importadas o que en su compensaci()ft se importen poste..:
riormentc, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta-autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
Con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando :a
documentación exigida por la Orden del Ministerio de ComeJl:io de
24 de febrero de 1976.·

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. "

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comercialeS normales,
o su moneda de pago ~ convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, si 10 estima oportuno, autorizar exporta
ciones a_los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también.- se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que l<¡s destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior; a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos" en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comerdo de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plaZo
para solicitar las importaciones será de un afio a pártir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a" elegir sellará-en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos

"sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración O licencia de importación, como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen d~

tráfico de pcñcccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanCÍas Importadas en-régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como tos productos terminados

.exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sisteina de repo.sición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)), podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la re~!ante

documentación aduanera de despacho la" referencia de .estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

vndécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aqLlello relativo
a. tráfico de peñeccicnamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda: de 21 de febrero.de 1976

(<<Boletln Oficial del Estad... número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)..
Circular de la Dirección General de Aduanas de ltde marzo e

1976 (<<Boletin Oficial del Estad... número 77).
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Duodé.cimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Geneial de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y.
desenvoh'imiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la finna ~Turrones La fama, Sociedad AnéJ..
nim.., segun Orden de 25 de mayo de 1981 (.Boletín Oficial del
Estado» de 14 julio), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo Que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos~
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

activo para la impo~ación de tubo de aluminio y tejido d.e
viscosilla \' la exportacIón de escaleras y muebles plegables autofl
zado por Orden de 28 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de diciembre) y modificación de 13 d~ enero de 1984
(.Boletín Oficial dcl Estado» de 29 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 'hasta el 3J
de diciembre de 1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Kenal, Sociedad AnónimID), con domicilio en
carretera nacional 340, kilómetro 281, Vendrell (Tarragona), 'y NIF
A-43010354.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 29 m;tubre de 1985.-P. D., el OlTcctor general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo. Sr: Director general de Exportación.

Cambios

Cambios oficiales del dia 18 de noviembre de 1985

Segundo.-Se mantienen en toda, su integridad los restantes
extremos de la Orden de 6 de septiembre de 1985, que ahora se
modifica.

Lo que_ comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 29 de octubre de J985.-P. D., el Director general de

.Exportación, Fernando Góme~ Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Vendedor

161,502
117,218
20,205

229,849
190,572
75,236

.304,979
61,578

9,122
54,722
20,528
17,037
20.521
28,711

876,488
98,327
79,195

.. 108,448

161,098
116,925
20,155

229,275
190,096
75,048

304,217
61,425

9,099
54,586

.20,476
16,994
20,470
28,640

874,299
98,081
78,997

108,178

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

dólar USA
dólar canadiense .
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

l franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán .
100 liras italianas .

l flonn holandés .
l corona sueca ..
1 COTOna danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés ...

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .....

l dólar australiano

23834

ORDEN de 29 de octuhre de 1985 por la que se
mod{fica a la firma «Ibérica del Cobre, Socíedad
Anónima» (IBERCOBRE), el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de dí versas
manufacturas de cobre aleado y sin alear.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re'glamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa'«Ibérica del Cobre, Sociedad
Anónima» (lBERCOBRE), solicitando modificación del régiman
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de diversas manufacturas de
cobre aleado y sin alear, autorizado por Orden de 6 de-septiembre
de 1985 (<<Boletín Oficial del ~tado» del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de ~xportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Ibérica del Cobre, Sociedad Anónima)) (lBER
COBRE), con domicilio en Castelló, número J8, Madrid, y número
de identificación fiscal A~28006 765, en el sentido de derogar el
punto 7 del apartado segundo de la citada Orden.

23833

23832 ORDEN de 29 de l>Ctubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Kettal, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccion"amiento activo para la
importación áe tubo de aluminio y tejido de viscosilla
y la exportación de escaleras y rnueb(es plegables. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios -en el expe
diente promovido por la -Empresa «Kettal, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento

23831 ORDEN di! 29 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Textil A/se, SociedadAnónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilados de fibras textiles sinteticas y
la exportación de tejidos di! dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cump1jdos. los trámites reglamentarios en el expe
diente. promovido por la Empresa «Textil Alse, Sociedad Anó
nima», solicitand().. prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hilados de fibras textiles
sintéticas y la exportación de tejidos de dichas fibras, autorizado
por Orden de 31 de mayo de 1984 (.Boletín Oficial del Estado» de
24 de julio), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo intbnnado y propuesto por la
Di~ión General de Expo~ación, ha resuelto porrogar hasta e131
de diCiembre de 1987, a partlT del 30 de octubre de 1984, el régimen
·de tráfico de perfeccionamiento activo a la finna ~Textil Alse,
S:ociedad Anóni":Ia)), ~on domicilio en Vilasar de Dalt (Barcelona),
nera de Targa, SIn numero, y NIF A·08678757.

l.<? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 29 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23830 ORDEN de 29 de octubre de 1985 por lti que se y
prorroga a la firma «Richel, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
unportación de lejidos de seda natural y fibras artifi
ciales y la exportación de corbatas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Richel, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos de seda natural y fibras
artificiales y la exportación de corbatas, autorizado por Orden de
5 de diciembre -de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar ha.sta·~131
de diciembre de 1987, a partir del 31 de octubre de 1985, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Richel, Sociedad
Anónima», con domidho en Barcelona, calle Diagonal, número
519, primero, y número de identificación fiscal A-0847197L

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid,29 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportació?


